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O L E T I N 
^ >.. D E L A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

1 9 V E S I T E 1 C I A I M P O H T A 1 T E 

L a s leves, órdenes y anuncios qne hayan jie Insertarse en l o j 
0OLCTI1IRS Or ic iAi .es se han de mandar ai ¿«te r'oiítico respec
tivo. i o ' tWQ -oi.ducto se pasarán a los editores de loa men^io-
aaAos periódicos. 

tReal orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los demingos. 

OFICINAS: PELIGROS. 8, entresuelo d e r e o h a ~ 
TELÉFONO 3.931 

DIO D I E Z A D O C E T O S T B S S A SBIS 

8 * r e c i o d e • t i s c r i p e l o s a 

Ctxrros oficiales.—Un esta capital , l levado a domici l io , 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 a l mes, 10,50 al trimestre , 21 al semestre y 42 por un aflo. 

Particulares.—Un esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas triaaestrales, 18 a l se-

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOUCTIV, calle de Pe 
l igros , 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E S X 8 1 K M C S O X K » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. TOO * 

3f a s n e r o a m e l l o , S O eeantímo*. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igua] beneficio disfrutan 
la» demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Junta h un c pal 
D E L 

J E N SO E L E C T O R A L D E M A D R I D 

(Continuación) 

Distrito del Congreso 
1 L u i s Vólez do Guevara , Magda le 

na (imparea), A t o c h a (16 a 32), 
Relatores (impares) y Cañizares, 
en l a p laza del A n g e l , 20, p r i n c i 
pal , Escue la de niñas. 

2 Ar laban , Jove l lanos , L o s M a d r a -
zo, Nicolás María R i v e r o , S e v i l l a 
(pares) y Z o r r i l l a , en l a calle del 
Marqués do Cubas, 11, E s c u e l a 
de Ar tes e Industr ias , clase de 
l inea l , derecha. 

3 Atocha (23 a 81; , León y Matute 
(plaza de, 6 a final), en l a calle 
de León, 30, pr inc ipa l , Escuela 
de niños. 

1 Echegaray, Prado (calle del) , y 
V e n t u r a d o la Vega , on l a calle 
Echegaray, 19. pr imero, Escuela 
de niños. 

5 A n g e l (plaza de l , 2 a final;, Carre-
tas (43 a final"), Cruz (impares), 
Espoz y M i n a (23 y 24 a finales), 
Gato, Núñez do Arce , Príncipe 
(1 a 21 y 2 a 12), Pr inc ipo A l f o n 
so aplaza de' y San Sebastián, en 
la calle de Núnez de Are.'), 8. se
gundo, E s c u d a do nifiOS. 

6 Atocha (paseo de, 15 a final*, G u -
tenberg, Pacífico (1 a 23) y Re ina 
Cr i s t ina (paseo de la), en el pa
seo de A t o c h a , 19, bajo derecha, 
Escuela. 

T Alcalá (16 a 64), FornauHor, F l o r i -
dablanca, Marqués de Cubas, San 

Jerónimo (carrera de, 23 y 26 a 
finales) y Santa C a t a l i n a , en l a 
calle del Marqués de Cubas, 9, 
Academia de Jur i sprudenc ia . 

8 Alcalá (106 antiguo y 90 moderno 
a final), A le jandro González, A l 
mería, A y a l a (67 y 112 a final, 
numeración i rregular , , Bocángel, 
Aragón (carretera de), Doctor E s -
querdo, León (Ventas), Málaga, 
M a n u e l Becerra (plaza de), N u e v a 
del E s t e , Pasaje Moderno y S a n 
cho Dávila, en l a calle de Alcalá, 
70, Escuelas de A g u i r r e . 

9 A m o r de Dios , San José, Santa 
María y Santa P o l o n i a , en la calle 
de las Huertas , 73, bajo derecha, 
beaterío. 

10 Cervantes. Jesús (calle y p l a z a 
de), San Agustín y Quevedo, en 
la cal lo de las Huestas. 73. bajo 
izquierda , beaterío. 

11 Desamparados (costanil la de los ; , 
Infante, Lepo de Vega (2 a 44) y 
Mcratín (impares y 2 a 50), en l a 
calle de las Huer tas , 68, Colegio 
de niñas. 

12 A n t o n i o Acuña (pares), Doctor E s -
querdo, Duque de Sexto , Fernán 
González, Fuente del Berro , Ge 
neral Narváez, Ib i za , Indalecio 
(pasaje de), Lope de Rueda y V i -
cálvaro (camino de, A l t o , Bajo y 
Viejo) , en l a calle de O ' D o n n e l l , 
Parque de incendios. 

13 A t o c h a (82 a final), A t o c h a (glo
rieta de, 8 a 11), D r u m e n , M a r 
ques de Toca , San Ildefonso y 
Santa Inés, en l a calle de A l a m e 
da, 3, Escuela de párvulos. 

14 Cenicero, Fúcar (calle y travesía 
del» y Gobernador, on la callo Fú
car, 13, p r i n c i p a l , Escue la de n i 
ños. 

15 A t o c h a (83 a final y 34 a 80) y D u 
que de Fernán N i m e z , en l a calle 
de León, 30, segundo. Escue la de 
niñas. 

16 Doctor Mata , Sánchez B u s t i l l o , 
San Eugenio y Santa Isabel ( im
pares), en !a calle de León, 40 y 
42, Juzgado munic ipa l . 

17 Academia , Alarcón. Alcalá (66 a 
88 y 104 antiguo). A n t o n i o A c u 

ña (impares), A l fonso X I , A l f o n 
so X I I (2 a 50» Independencia 

v ' A 

(plaza de l a , 16 a final correlat i 
vos; , J u a n de mena, Méndez Ñu
ños, Montalbán y Valenzue la , en 
l a calle de Montalbán,"20, Escue
l a Super ior del Magis ter io . 

18 A l b e r t o Bosch , Al fonso X I I ( im
pares y 52 a final;, Andrés Torre -
jon , A t o c h a (paseo de, l a 13), 
Cánovas (plaza de). Casado del 
A l i s a l , Espa l te r , F e l i p e I V , F e r 
nán Núñez (paseo de), Fuente-
rrabía, Gayarre , Jardín Botáni
co, L e a l t a d (calle y plaza de la), 
Morete . M u r i l l o (plaza do), R e t i 
ro (paseodel) y Vaudergoten, en 
l a calle de l Marqués de Cubas, 
11, Escuela de Artes e Indus
tr ias . 

19 A b t a o , A r r e g u i y A r u e j , Cábela, 
Cata l ina , Suárez, Doctor Ve las -
co, Franc isco A b r i l , L o s Mesejo, 
L u i s Mit jans , M a r i n a Española, 
Pacífico (25 a final), P o r v e n i r , 
Puente do Val lecas , Tr iguet , V a 
l e r ia , Va lderr ibas , Armesto y 
B a s i l i s a (tejar de la), en l a calle 
del Pacífico, 25, Escue la de A r 
tes e Industr ias . 

20 Cabani l les , Car idad , Granada , 
J u a n de Urb ie ta , Menéndez P e l a -
yo (avenida, antes ronda do V a 
llecas), Narc iso Serra , R e t o r t i l l o , 
Roncesva l les , Sánchez Barcáiz-
tegui y V i g o , en la calle de F u e n -
terrabía, Grupo escolar, Escue la 
de niños. 

21 Huertas «impares y 2 a 62), M a 
nue l Fernández y González, M a 
tute (plaza de 1 a 5) y Príncipe 
(14 y 23 a finales), en l a calle de 
León, 8, p r inc ipa l , Escue la do n i 
ñas. 

22 Abroñigal (arroyo;. Caño Gordo, 
E l i p a (baja y alta). E l v i r a . Este 
(carretera del), Fundadores , L a -
n u z a , Máiquez, Marques de Zafra . 
Pedro H e r c d i a , Te jar de S i x t o , 
l o m a s López, (Vioájtyaro carrete
ra de), Edif ic ios diseminados y 
L u i s V i l l a , en la callo de Alcalá. 
70, Escuelas de A g u i r r e . 

23 A l a m e d a , San B l a s , San Pedro y 

Verónica, en la calle de l a A l a 
meda, 3, Escuela de párvulos. 

24 Cortes (plaza de las), Duque de 
Medinace l i , Huertas (64 a final), 
Lope de Vega (impares y 64 a fi 
nal), Moratíu (52 a final) y Prado 
(paseo d e l 1 , en la calle del P r a 
do, 11, Escuela de niños. 

25 A g u i r r e , Goya (60 y 73 a finales;, 
H e r m o s i l l a (91 y 86 a finales . 
Jorge J u a n (57 y 60 a finales), 
O ' D o n n e l l , P l a z a de Toros y P l a 
za de Toro=? (avenida de la), en l a 
calle de Alcalá, 70, Escuelas de 
A g u i r r e 

Distrito deS Hospital 
1 Cabeza (1 a 7 y 2 a 8 duplicad*. . 

Comadre (travesía de la). E s g r i m a 
(1 a 9 y el 2), Espada (impares . 
Jesús y María, Magdalena (2 a 
32), Progreso (plaza de l , 1 a 8} y 
San Pedro Mártir, en l a cal le de a 
Magdalena, 22, Juzgado m t i a u i -
pa l . 

2 Caravaca (1 a 5 y 2 y 4) y Lavapi» a 
(pares y 1 a 15), en la cal lo de l 
A m p a r o , 94, Escuela de niñas. 

3 Cabeza (9 a 37 y 10 a 42), O l m o y 
Santa Isabol (4 duplicado a l 14'. 
en la calle del Olmo , 1, segundo 
derecha, Escuela de niñas. 

4 Ca lvar io , Lavapiés (17 a 49), M i 
nistr i les y San Carlos (1 a 15), en 
la calle del O l i v a r , 17, Escue la de 
niños. 

5 A v e María (2 a 32), Magdalena (31 
a finalt. O l i v a r (1 a 23) y Santa 
Isabel (el 2 y 4), en la calle de l a 
Magdalena, 1, Escuela de Sordo
mudos. 

6 Sombreroría (pares) y V a l e n c i a I > 
y 14 a finales), en la calle de M< 
son d¿ Paredes, 100, E s c u e l a d i 
niñes. 

7 Lavapiés (51 a final), Lavapi t -
(plaza de), M i g u e l Servet (1 a 5 
y 2 a 2 tripl icado) , P r i m a v e j * 
(travesía do la), Sombrerete (1 ;> 
5 y 2 a 6) y Valencia (1 a 7 y 2 a 
12), on l a callo i o Mesón do 
Paredes, 81, Escuelas Pías, i z 
quierda. 

8 A m p a r o ( l a 77), on la calle d o 
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Mesón de Paredes, 84, Escuelas 
Pías, derecha. 

í< O l i v a r (2 a 56 y 25 a 51) y San 
Carlos (pares y 17 a final), en l a 
calle del O lmo , 10, pr inc ipa l de
recha, Escuela de niños. 

10 Buenavis to , Escuadra y Torrec i l l a 
del L e a l (5 a final), en l a calle de 
Santa Isabel , 12, p r i n c i p a l , E s 
cuela de niños. 

11 A v e María (impares), Esperanza 
(impares y 10 a final) y San S i 
món (impares), en l a calle de San 
Simón, 8, segundo, Escue la de 
niñas. 

12 A v e María (34 a final), Santa Isa
bel (16 a 32) y Z u r i t a (pares y 1 
a 41), en l a calle de Santa Isabel , 
12, segundo, Escuela de niñas. 

13 A t o c h a (glorieta de, 1 a 7 moder
no), Comercio, Pacífico (2 a 16, 
numeración irregular) , Sa l i t re (10 
a 38), Santa Isabel (34 a final) y 
Téllez, en la calle de Atocha , 104, 
San Carlos , aula núm. 1. 

14 San Simón (pares), Tres Peces y 
Torrec i l l a del L e a l (pares y 1 a 9), 
en l a calle del Olmo , 4, segundo 
izquierda , Escue la muni c ipa l . 

15 Sa l i t re (impares y 2 a 8), San Cos
me y San Lorenzo (travesía de, 
pares), en l a calle de San Cosme, 
22 y 24, Escuela . 

16 A l o n s o del Barco , Atocha (ronda 
de), Bernardino Obregón, C iudad 
R e a l , F r a y L u i s de León, Santa 
María de l a Cabeza (glorieta de), 
SebastiánEl Cano y SebastiánHo-
rrera , en l a calle de A t o c h a , 104. 
San Carlos , aula número 4. 

17 A r g u m o s a (impares y 2 a 4 d u p l i 
cado), San Lorenzo (travesía de, 
impares) y Sombrerería ( impa
res) en l a calle de San Cosme, 22 
y 24, Escue la . 

18 A r g u m o s a (6 a final), Doctor F o u r -
quet, H o s p i t a l (callejón del) y 
Mal l o r ca , en l a calle de A t o c h a , 
104, San Carlos , Salón de grados. 

19 Del ic ias (paseo de las, 2 a 58) y 
Pedro Unanue ' 16 a final), en el 
paseo de Santa María de l a C a 
beza, 51, Escuela de niñas. 

20 Esperanza \2 a H), F e , P r i m a v e r a , 
Sa l i t re (40 a final) y Z u r i t a (43 a 
final), en l a calle de Mesón de 
Paredes, 87, Escuela de párvulos. 

21 B lanco (paseo), Cáceres. Del i c ias 
(grorieta y estación de las, i m p a 
res y 60 a final), Riego y V i z c a 
y a , en la calle de Tarragona, 25, 
Escue la de niños. 

22 B a t a l l a del Salado, Este (pasadizo 
y callejón del), Ferrocarr i l (calle 
y travesía del), Martín Soler y 
Palos de Moguer, en la calle de 
Méndez A l v a r o , 14, bajo izquier 
da , Escue la , parte izquierda. 

23 A m p a r o (79 a 109), Embajadores 
(63 a final), Tr ibulete (1 y 2 y 4) 
y Va lenc ia (ronda de, impares y 
2 y 4), en l a calle de Méndez A l 
varo, 14, pr inc ipa l , Escue la de 
niñas. 

23 Canarias (impares), General L a c y 
y Tortosa, en l a calle da T a r r a 
gona, 25, Escuela de niños. 

25 Abadía, Barr i l e ro , Cal i fornia , E d i 

ficios aislados, L u i s Peidró, Pací
fico (13 a final), Panamá y Seco, 
en l a calle del Pacífico, 35, E s 
cuela de niños. 

26 Méndez A l v a r o , M u r c i a y Yeseros 
(camino y paseo de), en l a ronda 
de A t o c h a , 10, Consultorio pú
bl ico . 

27 A n c o r a , Del ic ias Pedro Unanue (2 
a 14), Tarragona (impares y 28 a 
final) y Ramírez de Prado , en l a 
calle de Tarragona, 25, Escue la 
de niños. 

28 A t o c h a (ronda de, 1 a 7), Canarias 
(pares), Santa María de l a Cabeza 
(paseo de), Zaragoza (2 a 26) y 
V a l l a d o l i d , en l a calle de A t o 
cha, 104, San Carlos , aula núme
ro 2. 

Disfrito de la Inclusa 
1 Estud ios , Juanelo (1 a 27), Ma ldo -

nadas, Nicolás Salmerón (plaza 
de, 17 a 22) y San Millán, en l a 
calle de Toledo, 45, Inst i tuto de 
San Is idro , aula núm. 2. 

2 Embajadores (2 a 20), Nicolás S a l 
merón (plaza de, 1 a 16 correlat i 
vos) y R ibera de Curtidores (2 a 
6 y 1 a 13), en l a calle de Toledo, 
45, Inst ituto de San Is idro , aula 
núm. 8. 

3 Amazonas , Carnero (1 a 5 y 2 a 6;, 
Peñón (impares), Santa A n a (1 a 
21 y 2 a 6 duplicado) y Velas ( im
pares), en l a calle de l a R i b e r a de 
Curtidores , 8, Escue la munic ipa l . 

4 Rastro (cerrillo del), M i r a el S o l 
(pares) y Ribera de Curtidores 
(impares y 8 a final), en la P l a z a 
de Nicolás Salmerón, 3, pr inc ipa l 
izquierda , Escuela . 

5 Colegiata, Duque de A l b a (calle y 
p laza del), Encomienda (pares), 
Encomienda (travesía de la), J u a 
nelo (pares y 29 a final), Mesón 
de Paredes (1 a 13) y Progreso 
(plaza de l , 9 a 14), en la calle de 
los Estud ios , 1, Escue la de A r 
quitectura, aula núm. 1. 

6 Abades , Dos Hermanas , Enco 
mienda (impares), E s g r i m a (4 y 
11 a finales) y Espada (pares), en 
l a calle del Duque de A l b a , 3, 
Escue la de niñas. 

7 Mesón de Paredes (15 a 61 y 2 a 
48), en l a P l a z a del Progreso , 14 
Escue la . 

8 Ari.¡ero (2 a 48), Caravaca (6 y 7 
a finales) y Mesón de Paredes 
(68 a final), en la calle de E m b a 
jadores, 70, Escue la de veter ina
r i a , aula número 1. 

9 Cabestreros (callo y travesía de ; , 
Embajadores (1 a 27), Mesón de 
Paredos (48 y 50) y Oso, en l a 
calle de l a Huer ta del B a y o , 14, 
pr ino ipa l , Escuela de niños. 

10 Mesón de Paredes (52 a final) y 
Va lenc ia (ronda de, 6 a final), 
en la calle de Mesón de Paredes, 
80, Casa de Matern idad . 

11 Embajadores (72 a final), Martín 
de Vargas (1 a 11 y pares) y M o -
ratines, en le callo de las peñue-
las , 5, Grupo escolar, Conde de 
Peñalver, Escuela de niñas. 

12 F r a y Coferino González y Rodas , 

en l a calle de Rodas , 11, bajo 
izquierda , E s c u e l a de niñas, 

13 Embajadores (60 a 70), H u e r t a del 
B a y o , Santiago el Verde y V e n 
to r r i l l o , on l a calle de l a H e e r t a 
del B a y o , 14, Eescuela de niñas. 

14 Embajadores (22 a 58 y 29 a 59), 
on l a calle de Rodas , 11, Fscue la 
de párvulos. 

15 Gabr i e l Zanón, L a u r e l , Olmos (pa 
seo de los), P inos (paseo de los), 
Pirámides (glorieta de las), Q u i n 
ta de l a Esperanza , Gasómetro, 
Casa del Cabrero, Canal (paseo 
del) y Yeserías (paseo de las), en 
la calle de las Peñuelas, 5, Grupo 
escolar de San Eugenio y San I s i 
dro, Escue la de párvulos. 

16 E s p i n o , M i g u e l Servet (4 y 7 a fi
nales, Provis iones y Tr ibulete (6 
a final), en l a calle de Embajado
res, 41, Inc lusa . 

17 A n t o n i o V ieent , Carbone l l , Con 
cepción A r e n a l , Concepción (pla
za de la) , Díaz de Mendoza , 
Eduardo M a r q u i n a , Genera l R i 
cardos (impares), Inmaculada 
Concepción, Jac into Benavente, 
Joaquín Martín, Martín A r i a s , 
R a d i o , San A n t o n i o (barrio de), 
S o t i l l o , Tejar, Toledo (carretera 
de), V e r d a d (callo, travesía y fse-
gunda travesía do la), Vado (pa
seo del) y V i l l a v e r d e (camino vie
jo de), en l a calle A n t o n i o de Ló
pez, 6, Escue la de niñas. 

18 A m p a r o (50 a final) y Sombrerete 
(7 y 8 a finales),- en l a cal le de E m 
bajadores, 68, Talleres de l a E s 
cuela de Ar tes y Oficios. 

19 E r c i l l a , Labrador y Martín de V a r ' 
gas (13 a final), en el paseo de las 
Acac ias , 2, Grupo escolar L a L l o 
rosa, Escue la de niñas. 

20 Embajadores glorieta de), Puer 
ta de Toledo (glorieta de la) , To
ledo (141 a final) v Toledo (ron-
da de), on la calle de Embajado- j 
ros, 70, Escue la de Veter inar ia , 
vestívulo pr inc ipa l . 

21 Acac ias ''paseo de las) y Peñuelas 
(calle y p laza de las), on el paseo j 
de las Acacias , 2, Grupo escolar j 
L a L l o r o s a , Escue la de niñas. 

22 M i r a el So l (impares), Peña de 
F r a n c i a y Tr ibulete .'3 a final), en 
la calle de Embajadores, 70, E s 
cuela de Veter inar ia , consulta pú-
bl ioa. 

23 R u d a y Toledo (43 a 88), en l a ca
l le de los Estudios , 1, Escue la de 
A r q u i t e c t u r a . 

24 A l f a r p laza del), A n t o n i o López, 
Baleares , Chopera (paseo de la) , 
Mol inos (paseo dé los ; , Pellejeros, 
Puente de Toledo (írrorieta del), 
Trifón Pedrero y R i v e r a del M a n 
zanares 62 a 66), en el paseo de 
las Acacias , 2, Grupo escolar L a 
L l o r o s a , Escue la do niñas. 

Distrito de la Latina 
1 Pasa , Doctor Letamendi , S a n J u s 

to, Puñonrostro, Cordón (calle y 
p laza del), Cava de San M i g u e l J 
(pares), San M i g u e l (plaza do), 
Conde de M i r a n d a (calle y p laza 
del), Cuchi l leros 'pares). Mayor 

(63 a 79) y Conde de Barajas (ca
lle y p l a z a del), en la calle de Se-
gov ia , 8, Escue la de niños. 

2 A l m e n d r o (calle y travesía del), 
C a v a A l t a ^ G r a f a l , San B r u n o y 
Segovia N u e v a , en la calle de la 
C a v a A l t a , 5, entresuelo, E s 
cuela. 

3 C a v a B a j a y Tintoreros (impares, 
en l a calle de l a Cava A l t a , 5, 
p r i n c i p a l , E s c u e l a . 

4 S a n Andrés (costanil la y p laza de). 
S a n Pedro (costanil la de), Carros 
(plaza de los), N u n c i o , Príncipe 
A n g l o n a , Santisteban (pret i l de) 
y Segovia (2 a 8), en l a calle de 
Segov ia . 8, Escue la de niñas. 

5 V i l l a (calle y p laza de la) , V e n t a 
. n i l l a , San J a v i e r (calle y p laza 

de), C r u z Verde (callo y p laza de 
la) , Duque de Nájera, Codo, Con 
de, Sacramento, M a y o r (81 a fi 
nal ) , [Consejos (pret i l de los) 
Segovia (10 a 28), R o l l o y M a 
d r i d , en l a p laza del Cordón, 8, 
Escue la de niñas. 

6 A l a m i l l o (calle y p laza del) , A l f o n 
so V I , A n g o s t a de los Mancebos. 
Caños Vie jos (cuesta de los), G r a 
nado (eslíe y p laza del), Morería 
(calle y p laza de la) y Toro , en la 
calle de A l f onso V I , 1, Colegio d« 
San Ildefonso. 

7 D o n Pedro , Mancebos, R e d o n d i l l a 
y Yeseros, en l a Carrera de San 
Franc i s co , 9, Escue la de niñas. 

8 A g u a s , Bailón (24 y 27 a finales), 
S a n Franc isco (carrera y p laza 
de!, Santos y V i s t i l l a s , en l a ca
l le de B a i l e n , Grupo escolar, baje 
derecha, pr imera Sección. 

9 A n g e l , Rosar io , San Isidro y T a 
berni l las , en l a calle de San I s i 
dro , 6, dupl icado, Juzgado muni 
c i p a l . 

10 A g u i l a (1 a 27 y 2 a 10), Calatrava 
15 a final) y Solana (pares , en la 

calle de Ca la t rava , 29, Escue la de 
niños. 

11 A g u i l a (29 y 12 a final) y Ventosa 
'10 a final), en l a calle de Bailón 
y p laza de S a n Francisco , E s t a 
ción sani tar ia do desinfección. 

12 San Bernabé y Ventosa (impares y 
2 a 8,i, en l a Carrera de San F r a n 
cisco, 9, pr imero . Escue la . 

13 Mediodía Grande 17 a finales), Me
diodía C h i c a , Irlandeses y Cala
t rava (pares y 1 a 13), en l a calle 
de Tabern i l las , 21, Escue la do 
párvulos. 

14 H u m i l l a d e r o (15 y 20 a final), L u 
ciente, Mediodía Grande (1 a 16 
y pares), Oriente (impares) y 
Sierpe, en l a calle de Taberni l las , 
2, Escue la de niñas. 

15 H u m i l l a d e r o (1 a 13 y 2 a 18), Ce
bada (calle y p laza de la) , Puer
ta do Moros (plaza de) y H u m i l l a 
dero aplaza del) , en l a P l a z a de 
los Carros , 1, E s c u e l a de niños. 

16 Santa A n a (23 al 31), Toledo (62 a 
80 y 85 a 125) y Ve las (pares), en 
el Antedespacho de l Jefe del 
mercado de l a Cebada. 

17 Bastero (pares y 1 a 17), Chopa, 
M i r a el Río A l t a , Peñón (2 a 16), 
y Santa A n a (8 y 33 a finales), en 



l a cali© de Toledo , 125, Escue la 
de n i n a s . 

18 Bastero (19 a final), C a m p i l l o del 
M u n d o N u e v o , M i r a el Río B a j a , 
Carnero (7 y 8 a finales), A r g a n -
zuela (23 a final), Capitán S a l a -
zar Martínez y Peñón (18 a final), 
en l a calle de Toledo , 139, M a t a 
dero, cuarto de Revisores . 

(Se continuará). 

PROVIDENCIAR JUDICIALE 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Fernando G i l M a r i s c a l , J u e z m u 

nic ipa l e inter ino de pr imera ins 
tancia del d i s t r i t o de Buenav i s ta , 
de esta Corte. 
Hago saber: t»ue en v i r t u d de pro

videncia dictada en el día de ayer en 
los autos seguidos por el procedi
miento jud i c ia l sumario de l a ley H i 
potecaria, a instanc ia de D . Félix 
Alonso y A l v a r e z , contra D . A n t o n i o 
García L o z a n o , para el cobro de un 
crédito hipotecario de diez m i l pese
tas de p r i n c i p a l , intereses y costas: 
se anuncia por segunda vez y térmi
no de veinte días, l a venta en pública 
subasta de l a participación de las 
fincas siguientes: 
Una cuarta parte que pertenece a l 

D . A n t o n i o García Lozano , en 
cada uno de estos dos inmue
bles; un terreno solar, sito en 
término m u n i c i p a l de esta v i 
l l a , a l sit io l lamado ant igua
mente «De l a Noria», con fa
chada a l a calle de M i g u e l 
A n g e l , por l a que está señalada 
con e l número veintitrés p r o v i 
s ional , que comprende dentro 
de su perímetro una superficie 
p lana de m i l ciento ocho me
tros setenta y ocho decímetros, 
y l i n d a : por su frente o fachada 
con orientación a l E s t e , con l a 

i c i tada calle de M i g u e l A n g e l ; I 
por l a derecha, con terreno pro- i 
pió de los Sres. hijos de L a b o u r - : 

déte; por l a i zquierda o S u r , j 
terrenos pertenecientes a l a se
ñora Condesa v i u d a de Sotoma-
yor , y por e l testero u Oeste, 
con terreno que perteneció a do
ña María A n d r a d e y Campuza -
no, existiendo construidos en 
parte de dichos terrenos, tres 
pabellones dedicados a v i v i e n 
das baratas. Y otro terreno s i 
tuado en término munic ipa l de 
esta C a p i t a l , en l a vereda de 
Portas a l A r r o y o Abroñigal, 
entre el Hipódromo y el a n t i 
guo cana l i l l o , con fachada a l 
Paseo de R o n d a , cuyo períme
tro es de seiscientos ochenta y 
seis metros y noventa y un 
centímetros, y l i n d a : por el 
Sur , en línea de veintiséis 
metros sesenta centímetros, 
con dicho paseo de R o n d a ; a l 
Este o derecha, en línea de 
tre inta y cinco metros treinta 
centímetros, con otro terreno 
propio de D . Hipólito Sánchez 
y Sánchez; al Oeste o i zquierda , ! 

en línea de tre inta y nueve me
tros c i n c u e n t a centímetros, 
con terrenos de l S r . Conde de 
Mal ladas , y a l testere, o sea a l 
Norte , en línea de doce metros, 
con finca de D . Hipólito Sán
chez, estando ocupada una gran 
parte de dicha superficie por l a 
vía públioa en e l Paseo de R o n 
da y en l a parte edificable, y 
l indando con l a medianería de 
recha, existe construido un pa
bellón que consta de p lanta ba
j a y p r i n c i p a l y p lanta de sóta
no en l a pr imera crujía. 

L a subasta tendrá lugar en este J u z 
gado el día 13 de Septiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, ad-
virtiéndoso que e l tipo del remate de 
la expresada participación de fincas, 
es e l de ve int ic inco m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas a que ha quedado re
ducido el que se fijó en l a escritura de 
préstamo or ig inar ia de los referidos 
autos, después de rebajado el v e i n t i 
cinco por ciento de l mismo: que no se 
admitirán posturas inferiores a d icha 
suma; que los autos y títulos de pro
piedad de los referidos inmuebles, su
pl idos por certificación del Reg is tro 
de l a Prop iedad , estarán de manifies
to en l a Secretaría del refrendatario, 
entendiéndose que todo l i c i tador l a 
acepta como bastante a los efectos de 
l a titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes s i 
los hubiere a l crédito del aetor, habrán 
de continuar subsistentes, entendién
dose también que el rematante los 
acepta igualmente y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los mismos , 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que para tomar parte en 
l a subasta habrá de consignarse pre
viamente en l a Mesa del Juzgado el 10 

va lor dado en l a escri-

rezcan en dicho Juzgado el día 6 de • E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
Agosto , a l a s diez horas, a celebrar j u i - j en e l expediente de juicio verbal de 
ció de faltas número 351 de 1918; ba- j faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
jo apercibimiento de que, si r o lo ve- I número 2.175 de orden del año 1917, 
r i f ican, les parará el 'perjuicio que ha- 1 por lesiones, se ha acordado se cite a 

l a misma, por medio del presente, r*n 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 7 del 
mes de Agos to , a las doce horas de! 
mismo, comparezca ante la Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E n r i q u e Martínez y don 
Samuel López, e l cual se ha l la si !o 
en l a calle de los Estud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurr ir acom
pañada de los testigos y demás me
dios do^prueba de que intente valer 
se; en l a inte l igenc ia que, de no ver i 
ficarlo, l a . parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a P i l a r García Gómez, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 26 de J u n i o de 1918. 

V.° B.° 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B—1.682) 

y a lugar . 
M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 

V , 9 B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 21) ( B . - 1 . 7 2 7 ) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l 
bajo e l núm. 425 de orden del año 
1918, por lesiones, se ha acordado se 
cite al mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domici l io y paradero, para que el día 
12 del mes de Agos to , a las once 
horas del mismo, comparezca ante 
la S a l a A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . E n r i q u e Martí
nez y D . Samuel López, el cual se h a 
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l cua l deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en le inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Anton io Moreo Rodríguez, ex
pido el presente para su inserción en 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 234 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 

el BOLJETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , ! a l mismo, por medio del presente, en 
que firmo en M a d r i d a 28 de J u n i o \ atención a ignorarse su actual domi-
de 1918. 

V . ° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z do L a r a . , 

i Núm. 34.) (B.-1.708) 

c i l io y paradero, para que el día 7 
del mes de Agos to , a las doce ho
ras del mismo, comparezca ante l a S a 
la Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E n r i q u e Martínez y 

ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l cual deberá concurr ir 

por 100 del 
tura antes indicada a l a mencionada ! £ n v i r t u d de providencia dictada ] D . Samuel López, e l cual se ha l la sito 
participación de fincas, o sea el de i e n e\ expediente de ju ic io verbal de ? en l a calle de los Es tud ios , mime 
tre inta y cinco m i l pesetas, sin cuyo I f a i t f t 8 > s e g u i d o en este T r i b u n a l bajo 
requisito no serán admitidos los l i c i - e j n u m 194 ¿e orden del año 1918, 
tadores, devolviéndose las consigna- ¡ p o r l e s i 0 n e s , se ha acordado se cite í acompañado de los testigos y demás 
ciones que se hicieron a sus respecti- I a} m i s m o , por medio del presente, en ! medios de prueba de que intente va-
vos dueños, acto continuo de l remate, i atención a ignorarse su actual domic i - | lerse; en l a inte l igencia que, de no 

¡ l io y paradero, para que el día 7 del j verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
mes de Agosto próximo, a las doce ho- j haya lugar en derecho. 

excepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to como garantía del cumpl imiento de 
su obligación, y , en su caso, como 
parte del precio de l a venta . 

Dado en M a d r i d a 10 de Agos to de 
1918. 

F . G i l . 
E l Secretario, 

P . S. 
Máximo López Rodríguez. 

E s copia: 
P . S. 

Máximo López Rodríguez. 
( A . - 4 2 3 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia del señor 

D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i c i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a L u i s 
Redondo N . , Tomás y A n g e l N . , cu
yas demás circunstancias y actual pa- S 

ignoran, para que compa

ras del mismo, comparezca ante l a j 
Sala A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , de l 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . E n r i q u e Martínez 
y D . Samuel López, el cual se h a l l a s i 
to »n l a calle de los E s t u d i o s , núm. 3, 
p r inc ipa l , para la celebración del juic io , 
a l cual deberá concurr ir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que i n t nten valerse; en l a 
intel igencia que, de no veri f icarlo , 

a que le parará el perjuicio 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a RamónfGómez, expido el presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , que firmo 
en M a d r i d a 26 de J u n i o do 1918. 

V . * B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.687) 
radere se 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Francisco Gutiérrez, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 26 de J u n i o de 1918. 

V.° B.# 

Medina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.- 1.689) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 26 de J u l i o últin_o, 
anunciar subasta pública para adqui 
r i r dos caldoras coa depósito de ex
pansión, para l a calefacción por me
dio de agua caliente a baja presión de 
dos estufas del Parque de M a d r i d , 
con sujeción a los pliegos de [condi
ciones redactados al efecto y por el 



! 

precio de cuatro rail seiscientas c i n 
cuenta pesetas. 

L o s Imitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamonte, oomo fianza pro
v i s i o n a l , l a cantidad de 232*50 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización o en l a Tesorería m u 
nic ipa l , acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitr io munic ipa l estableci
do, y el rematante l a def init iva de 
185 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa l a 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 28 de 
Agosto de 1918, a las doce, en la 
primera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo l a presidencia del 
Exorno. S r . A l c a l d o o de quien a l 
•focto delegue; y con las formalidades 

del ar t . 17 de l a Instrucción de 24 de 
Wnero de 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna la obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en la obra, e l 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con car
go a l capítulo V I , art . 3.°. concepto 
512 del vigente presupuesto. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art . 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papol t i m 
brado del Estado de la clase 11.a, y 
a l presentarse l l evar escrito en el so
bre lo " iguiente : proposición para op-
! i r a la subasta de adquisición de dos 
calderas de calefacción). 

D o n . . . , que v ive . . . , enterado délas 
condiciones de la subasta en pública 
licitación, para adquir i r dos calderas 
con depósito de expansión para l a ca
lefacción de dos estufas del inverna
dero del Parque de M a d r i d , anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia 
del día... de.. . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su oargo el suministro de d i 
chas calderas con estricta sujeción a 
el las , por (aquí l a proposición en es
ta forma: el precio tipo o con l a baja 

de—tanto por ciento, en le t ra—en el 
precio tipo.) 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—332.) 

L a J u n t a municpal se ha l la c i tada 
para celebrar sesión en las Casas C o n 
sistoriales el día 9 del actual , a las 
nueve y media de l a mañana, con ob
jeto de ocuparse de los asuntos s i 
guientes: 

SOBRE L A M E S A 

1. Acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento, disponiendo l a inclusión en el 
pr imer presupuesto que se forme de 
un crédito de 18.948 pesetas, a favor 
de la Compañía de Seguros «La Unión 
y el Fénix Español», importe de can
tidades satisfechas por el arbitr io so
bre anuncios, en cumplimiento de sen
tencia del T r i b u n a l Supremo. 

D E N U E V O D E S P A C H O 

2. Acuerdo del E x c m o . A y u n t a 
miento, aprobando la modificación de 
la base 4." del apéndice 25 del P r e s u 
puesto vigente, en el sentido do que 
se prorrogue hasta el 15 de J u n i o pró
x imo , el plazo parí la renovación de 
licencias de apertura de estableci
mientos 

3. Otro , disponiendo, de confor
midad con lo solicitado por la Cámara 
oficial do Comercio de esta Corte se 
amplío hasta ol 15 de Agosto el p lazo , 1 
para sol ic itar renovación de l iconcia j 
de apertura de establecimientos, s in j 
penalidad. : 

4. Otro , aprobando l a reforma del ! 
apéndice 22 del presupuesto v igente , ! 
estableciendo placas de pruebas para 
motocicletas. 

5. Otro , disponiendo se modifique 
el presupuesto en su cap. I V , concep
to 248, a fin de que sea acumulado e l \ 
joma) de 4'50 pesetas que percibe un 
Profesor de pr imera de la B a n d a a l : 

de 4 pesetas con que está dotado el de • 
encargado del archivo de la misma , i 
para que ha sido designado con l a de- i 
nominación de Profesor de pr imera 
encargado del archivo, y se conceda 
una gratificación a l A u x i l i a r que ha 
desempeñado interinamente este últi- i 
mo cargo. 

6. Otro , disponiendo l a aproba
ción da un presupuesto extraordinario 
en l a cuantía total para las tres zonas ¡ 
del Ensanche de 786.199,09 pesetas, ' 
y la da ¡as relaciones de obras do u r - I 
banizaeión del ramo de Vías públicas ' 
y del de Fontanería A l c a n t a r i l l a s , i 
afectas a l indicado prosupuesto y su - j 
cesivos. 

7. Otro , concodiondo l a exención 
del arbitr io de inqui l inato a favor de 
una academia do idiomas en l a callo 
Mayor , número 18, por hallarse com
prendida en el caso 7.° de l a Ordenan
za para l a oxenoión de este arb i tr io . 

8. Otro , disponiendo el reconoci
miento o inclusión on el presupuesto 
próximo de un crédito de 1.187*69 pe
setas, para pago de las obras do cons
trucción de un pozo Mouras y atarjea 
de desagüe do la Inspección sanitar ia 
dol Norte . 

9. Otro , disponiendo que en e l 
presupuesto para el año próximo se 

conceda el sueldo de 730 pesetas a las 
enfermeras de las consultas especiales 
de las Casas de Socorro. 

10. Otro , disponiendo se anuncie 
concurso para arriendo de la explota
ción de los Viveros de la V i l l a . 

11. Otro, disponiondo se consig
ne on concepto de gratificación el ha
ber que disfruta un Veter inar io sani 
tar io de segunda clase. 

12. Otro, disponiendo l a aproba
ción de los balances mensuales de con
tabi l idad de la Fábrica de Gas , hasta 
fin de Mayo último. 

13. Otro, disponiendo, como con
secuencia de la rectificación de a l inea
ciones oficiales del paseo de R o n d a , 
entre la calle de López de Hoyos y e l 
Hipódromo, la apropiación a un solar 
con fachada al citado paseo, de una 
parcela procedente del mismo y la ex
propiación de otra con destino a vía 
pública, ingresando en los fondos de 
l a segunda zona del Ensanche l a can
tidad de 3.307'90 pesetas, como re
sultado de las expresadas operaciones. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público.—Madrid, 6 de Agosto 
de 1918.--El Secretario, F . Ruano . 

A R A N J U E Z 

Año de 1918.—Mes de Julio. 
Presupuesto de gastos. 

Distribución de fondos por capítulos 
que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores acuerda 
este Ayuntamiento , conforme a lo 
que sobre el part icular previenen las 
disposiciones vigentes. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente con el V . * B . s del se
ñor Presidente, en Braojos , a 26 de 
J u l i o de 1918. 

V.° B . * 
E l Presidente, 

Anastas io Martín. 
J u a n Macías, 

(Núm. 195) 
P A T O N E S 

D o n Dámaso Mitoner García, Secreta 
rio de la J u n t a munie ipal del Censo 
electoral de Patones. 
Certifico: Que esta J u n t a munic ipa l , 

en sesión de hoy, ha acordado desig
nar para cuantas elecciones puedan 
ocurr i r on e l próximo bienio , e l local 
que se expresa a continuación: 

Escue la pública do ambos sexos, si 
ta en la calle de B u e n a v i s t a de esto 
pueblo. 

Y para que conste, expido l a pre 
senté con el V . * B.° del S r . Pres iden 
te, en Patones, a 20 de J u l i o de 1918. 

V . ° B . ° 
E l Presidente , 

Vicente Arriazú. 
E l Secretario, 

Dámaso M . García. 
(Núm. 192) 

Caps. Pesetas. 

l . # - Gastos del A y u u t a -
2.844'93 

2.° Policía de Seguridad 1.069'64 
3.° Polioía urbana y r u -

1.914'06 
4.° Instrucoión pública. 439'53 
5.° Beneficencia 2.27472 
6.° Obras públicas, 447'39 
7.° Corrección pública.. 444'60 
8.° » 
9.° Cargas y contingen-

5.1Ü881 
10. Obras de nueva cons-

83 '33 
11. Imprevistos 179'41 

SUMA 14.856'42 
Aranjuez a 1." do J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
E l A l ca lde , 

E n r i q u e Martín. 
E l Contador. 

(Núm. 212.) 
B R A O J O S 

D o n J u a n Macías y García, Secretario 
de la J u n t a munic ipal del Censo 
electoral. 
Certif ico: Que la mencionada J u n 

ta , en sesión dol 20 del actual , y en 
cumpl imiento dol art . 22 de la ley de 
S de Agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre l a materia , ha 
acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
ol año próximo, l a designación de lo
cales siguientes: 

Secciones o colegios.-Sección única. 
Locales on que han de constituir*o 

las Mesas. - Escuela Nac ional , oallo 
de D . Florenc io , núm. 1. 

Agencia Ejecutiva 

Tercera Zona 
D o n Francisco Fernández Ibáñez, 

Agente ejecutivo de l a tercera zona. 
Hago sabor: Que por l a Alcaldía 

Pres idenc ia , y referente a los deudores 
por los conceptos do kioscos, calas, in 
qui l inato , puestos, va l las , carruajes, 
pasos de carruajes, perros, cuyas rela
ciones obran en poder de esta oficina, 
se ha dictado l a siguiente 

Providencia: 
Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes expresados 
en l a precédante relación, dentro del 
plazo hábil que so les sañaló en los 
diarios oficiales de esta C a p i t a l , con 
la debida anticioajión, antes de abrir-

A » 

se e l pago de dicho arb i t r i o , corres
pondiente a l ejercicio pasado y ac
t u a l , quedan incursos en el recargo del 
cinco por ciento sobre sus respectivas 
cuotas, conforme a l artículo 47 do la 
Instrucción de 26 do A b r i l de 1900; on 
la inte l igencia de que, s i en el término 
de oinco días no satisfacen los moro
sos el pr inc ipa l y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo 
graao. 

Y hago entender a l Agente ejecuti
vo I). Francisco Fernández Ibáñez la 
precisa obligación de consignar en los 
recibos talonarios el importe del re
cargo quo cada deudor satisfaga. 

Le «pie so hace público para que 
lleguo a conocimiento de los interesa
dos, a fin do qu^ estos puedan satisfa
cer sus descubiertos en e l plazo mar
cado. 

M a d r i d , 14 do Agosto de 1918. 
E l Agente ejecutivo, 
Francisco F . Ibáñez. 

Oficinas, S a n Cristóbal, núm. 14, 
p r i n c i p a l , i zquierda . Horas , de cuatro 
a seis. 

(A.—422) 
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